
 

 

PONTE LAS BOTAS 2023 

 
AUTORIZACIÓN DEL TUTOR/A LEGAL:   
 
Don/Doña ________________________________________________ con 
DNI/NIE ____________________ como padre/madre o tutor legal del menor/es 
______________________________________,____________________________
___________________________________________,_______________________
______________________.  

Autoriza a Don/Doña _____________________________________________con 
DNI/NIE_____________ para acompañar y hacerse responsable del/los 
menores/es al sendero familiar "Malpaís de Güimar" que se celebrará el día 
1/07/2023. Estableciéndose su custodia para las horas que dure la actividad. 

             

                      Tutor/a Legal                                             Autorizado  

                      Fdo.:                                                           Fdo.: 

 

USO DE LAS IMÁGENES: 

Visto la autorización de acompañante anteriormente otorgada y atendiendo al 
derecho a la propia imagen, reconocido en al artículo 18 de la Constitución y 
regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, a tenor de ello, se pide el consentimiento al padre/ 
madre  o tutor legal de los menores participantes, a hacer uso de las imágenes 
realizadas para tener publicitación de la actividad en  las redes sociales 
municipales, Ayuntamiento de Adeje,  en las cuales aparezcan individualmente o en 
grupo los mismos durante el desarrollo de la actividad.  

Autorizo al ayuntamiento de Adeje, a hacer uso de las imágenes realizadas, que 
serán expuestas en las redes sociales de la entidad municipal. 

 AUTORIZO 

      NO AUTORIZO 

 

                                              Tutor Legal 

                                            Fdo.:  


